                                                                            Carmen de Patagones, 05 de marzo de 2010.

                                                                                            Corresponde a expediente 4084- 811HCD/2010

VISTO:


  Los artículos 24º, 27º y 77º, inciso a), de la Ley orgánica de las Municipalidades, Expediente 4084-811HCD/2010, y;

CONSIDERANDO:




Que, a fojas uno (1) del expediente de referencia, el Señor Victor Oscar Muñoz, representante legal, solicita el uso de espacio público para la instalación del Circo Nacional de España;




Que, en dicha solicitud menciona el predio sobre la calle Córdoba, frente a la Plaza Lacarra, no habiendo objeciones para la ocupación pertinente;




Que, de acuerdo a la entrevista realizada con el interesado y miembros de la Comisión, surge la necesidad de dar pronto despacho a las presentes actuaciones;




POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a ceder el uso de espacios públicos, para la instalación del Circo Nacional de España, dentro de la Plaza Lacarra, y entre la intersección de las calles Córdoba, San Martín, Buenos Aires y Suipacha de Carmen de Patagones, desde el día 10 de Marzo y hasta el 17 de Marzo inclusive.--------------------------------------------------------------

ARTICULO 2º: Facultase al Departamento ejecutivo, a extender el plazo determinado en el Artículo Nº 1, previo a la solicitud expresa del interesado y a la evaluación de la necesidad que estime corresponder.----------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 3º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.------------------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA  TERCERA SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 04-03-2010 – APROBADA POR UNANIMIDAD DE EDILES.

REGISTRADA BAJO EL Nº 606.
